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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
O R D E N  de 7 de enero de 1947 por la 

que se declara aptos para ocupar va
cantes  de Repartidores de Telecomu
nicación a  los aspirantes que se relacionan. 

lim o. Sr. : V is ta , el acta que, (por 
orden de lia' puntuación obtenida, eleva 
el T ribunal designado al efecto, de tos 
setenta v siete aspirantes a plazas de

Repartidores de Telecom unicación apro
bados en el concurso-oposición convo
cado por Orden de e;>e Centro directivo 
de 17 de octubre de 1946 -para cubrir 
vacantes determ inadas,

E ste  M inisterio ha tenido a  bien  
aprobar el acta de referencia, decla
rando, en su consecuencia, aptos para 
Ocupar vacantes de R epartid ores de 
Telecom unicación, con 3.000 pesetas de 
haber anual, a los setenta y siete a s
pirantes incluidos por el orden asign a
do con arreglo  a la puntuación obteni
da en la adjunta relación, que comienza

por don Fernando Muñoz Giner y termi
na con don José M aría Ferré O liva, y con 
derecho « ingresar en el Escalafón de su 

. oíase a medida qi/e lo permitan los 
créditos presupuestos, permaneciendo, 
enire tanto, en expectación de ingreso.

¡Lo que comunico a V . I. p ara su co
nocimiento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. f. muchos años, 
Madrid, 7. de enero de 1947-— 

I \ I).. Pedro* ¡F» Valladares.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

R E L A C I O N  Q U E  S E .  C I T A

Núm NOMBRE Puntua
ción Núm. NOMBRE Puntua

ción Num. NOMBRE Puntua
ción

1.
2

3-
4 -

5*
t .

7*
8.
9 -

10.
1 1 .
12. 
Fv

M-
*5-
16.
*7-
18.
19.
20.
21.
22.
2 3-
24.
25-

Fernando Muñoz G in er......
F lorencio Lozano F e rre r ..
Em ilio  . R ibes B lasca ......
Ignacio Antonio U rbán Pa

rreño ......................................
Santiago Motella H ernánde 
Jo sé  M aría Dolz Fontcu

berta ................ ......................
Francisco  H errero B lanco.. 
iRem igio Andrés A lcaraz ... 
M iguel Enguidanos G aray ..
'Luis Lu ján  , Beltrán .............
fosé O ltra Rodríguez ........
Vicente iFolgado M ari . .. 
Anastasio  Truchado -Tru

chado i .....................................
Francisco Soriano Muñoz.. 
Jo sé  Valiente M artínez ....
Ju an  Conesa Redón ...........
G abriei-M aría Serverá C ap  
Jo sé  Gutiérrez C h azarra 
E nriqu e M orales Gómez
L u cian o  Aipsa Alvarez ......
Emilio, V alls Lloréns •.........
Enrique Sanchís Barrachinj
José  T orres F r ía s  ...............
Miguel T o varra  Iñesta ..... 
Vicente M iravet Sorribes .

. . 18,50

. 18,25 
«7>58

• >7.50 
z 17 ,16

16,28
• 16 ^ 5  
. 16,00
• «5.87
• 15,83
• 15,75
• 15 ,50  

1-
• «5,25
• 45,25 ■
• «5,25
• «5-25

ó 15,25 
-  15,25
.. 15,08 
. 15,00
• • «5 ,00 
a. «5,°o  
.. 14,50
•• 14.50 
•• «4.25

26. . 
27* .

28.
29. 
3°*
3 1 -32 -
33-
34-
35-

36.

3£3&
39-
40.
4 1 -
42.
43-
44- 
45* 1

.46 .
47-
48. .
49.
50-
5 1-

Je^ús Morenete Guardiola. 
José-M aría  G allego Rodri

guez . . . ! ..................................
Enrique M artín B allester.. 
M ariano .de la M ota Alcodo 
José L u is Sánchez Gonzále 
•Francisco Beneján Amellej 
Vicente Requena V illar .... 
V icente E stru ch  Aznar ... 
Francisco Noales Miquel . 
B altasar Dom ingo Alcgr

G aribay ................................
V icente Pericás Tercero .. .. 
M iguel Jam et C asa  novas . 
Eliseo G a rd a  .A lcaraz .. . .  
Florencio R oyo B en ages .
Vicente M ayor Llorca ___
Jerónim o Bernal Muñoz .. 
Jo só  M anuel F lor Morte ...
Ju an  E steve G alán ...........
Ernesto Fernández Ribe?. 
•Francisco Nieto B autista  . 
V icente iRobles Rodríguez. 
V aleriano Guillén G arc ía ..
Ignacio U rbán Bru .........
Jo sé  Peram o Fern án ..
Manuel Lledó Belda .........
Bernardino Cardona Gilaber

;• I4»25
• • 14.25 
... I 4»25 ' 
ri 14 ,12  
z- 14 ,12  
r. 14,08 
.. 14,08
-  *3*9 * 

*3>9°
ía
•• <3,83
•• «3>-s3 
•• «3,79
-  «3-79
-  «3,75
.. I 3 ,62
-  13,25
~  x3’25
-  13*25 
•• i 3*25
-  L3*25 
.. 13,00

t. 12,75

52.
53-
54-
55- 
5b- 
57- 
5& . 59- 
00. 
6 1. 
02. 
^3-

ó4.
65. .
6b.
67.
68. 
69. 
7°.

7 1 -
72.
,73-
74*
75-
76.
77 •

Rodolfo Puertas R am os .
Jacin to  Ruiz Sapena ........
Ju an  Yébana C astillo  .......
Salvador A guilella Silvestr
Jo sé  B urgos Borredá ...... .
Enrique M iravalls B rau  .. 
Antonio C heza Cam pos .... 
Jo sé  Gim eno Estopiñá .. . .
Jo sé  Soler Alfpnso ......... • •
Ernesto G arcía  Crem adez. 
Jo sé  C anais V illaplana ... 
Francisco Jav ie r M iguel A

b ero la ’ Páez ............i .............
Angel Rodríguez López.-... 
Ju an  M engual Copernal .. 
Vicente A gulló . Puchades... 
Jerónim o N ogueroles (Llore
Ju lián  Lu jan  .B eltrán  ,......
Jo sé  Almonacid Y u ste  ......
Ju an  Antonio Pallarás Gon

zález ......... .... ...........................
Jo sé  Tadeo M iguel ..............
Daniel Beltrá «Sánchez .. .. . 
Juan  Mengual Boronat .. .. .  
Joaquín Sancho C ivera  .... 
Gabriel Antonio H aro Góm< 
Je sú s  M artínez Caballero ., 
José  M aría Ferré O liva .. ..

.. 12,75

.. 12,67 
e 12,62 
.. 12,62 
.. 12,62 
.. 12,57
,. 12^1
.. I2|25 
.. 12,25 
1-

12,17 
12,00 

.. n,S7 

.. n ,73 
a 11*5$ 
.. n,5S 
,. n ,25
.. 11,12  

11,00 
,. io ,75 
. 10,75

>z 10,58 
.. 10,25 
.. i°»25

NUdrid, 7 de enero de ¿947*—rP . Pedro F* V alladares.

!
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M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 2 de en ero, de 1947 por la 

que se nombra para el Juzgado de C o go
lludo a don Fernando Fernández Gar

c ía  Juez de Prim era instancia e I n s 
trucción, en situación de excedencia vo
luntaria. 

ílmcy Sr.  : Cuii arreglo a las disposi
ciones o r g á n ic a s  v igenie*,  e-ic  M i n i s 

terio ha tenido a  bien nombrar para  el 
Juzgado do  P r im era  Instancia  o i n s 
trucción de  C ogolludo, de en Irada, v a 
cante por traslación de don Fernando 

Menéndez V iv e s ,  a don Fernando F er
nanda/ G arcía ,  Juez de Prim era  Instan
cia e  instrucción  de .categoría  de « ntra- 
du, en - situación d-- e x c e d 1 ncia volun
taria.

Lo que digo a Y  I. para >11 conoci
miento y efectos eundguieniv^.

Dios gu arde  a Y .  1. muchos años. 

Madrid, 2. de e n e r o  de 1947.-- 
1\ D , .  1. de Arecnegui.

. limo. Sr.  Director general de* Justicia.

M I N I S T E R I O  
DE  H A C I E N D A
O R D E N  de 1 0  de enero de 1947 por la 

que s e dispone que se incluya la al
mendra entre los artículos com prendi
dos en  la Orden ministerial de 30 de 
noviem bre de 1942, sobre la Zona de 
Seguridad F isca l.

lin io. S r . : E l com ercio de Ía a lm en 
dra se  d esen vu elve  actu alm en te  en nues
tro territo rio  en un am bien te n otoria
mente c lan d estin o , evid en ciad o por la 
sensible exp o rtación  fraudulenta que se 
realiza a  tra v és de  la frontera hispano- 
p ortu guesa, cón el con sig u ien te  p erju i
cio para n uestra  econom ía y para el dos- 
envolvim iento d e  n uestra divisa; ipor 

cuya razón, y con el fin de evitar las 
transacciones ile g ítim as, se e stim a pro
cedente som eter la tonencia' y tráfico de 
la m ism a a la e ficaz reglam en tación  e s
tablecida para o tra s  m ercan cías en la 
Orden m in isterial d e  30' d e  noviem bre 
de 1942, sobro Z o n a  de- S egu rid ad  F is 
cal.1

En con secuen cia , este  M inisterio , h a 
ciendo uso d e  la facultad  qu e le ha s id a  
concedida por ^1 a rtícu lo  séiptimo de] 
D ecreto de 10 de noviem bre de 1942, 
sobre Z o n a  de  S egu rid ad  Fisoal, d is 

pone lo  s ig u ie n te :
• Prim ero. Q u ed a  incluida la alm endra 

«n gruño, con cásca ra  o sin  ella, entre

í *, • , • * -
: Jos géneros com prendidos en. el articu-
| lo 2 del D ecreto d.e 10 de noviem bre
I de 1942, sobre4Z0n.il de Seguridad F iscal, 

i . Sogunclo. S in  p erju icio  d e l 'c u m p li-  
j m iento de otras d isp osicion es vigen tes 
; qu e sean ap licab les en el com ercio, te

nencia y  circulación  d e  la  exp resad a
m ercancía, se observarán los precep
tos con tenidos en el citad o  D ecreto  de 
Jo d e ’ n oviem bre de 1942, y  en la O r 
den m inisterial de  igu al m es y ano, 1*0. 
form ada por la de 22 de enero d e  1943» 

j d ictada para su ejecución, c u y ' • d is- 
j posiciones entra- án en v igo r, para los 

indicados géneros, al d ía  sigu ien te  ele 
j finalizar ci plazo que se conceda para 

p resen tar las declaracion es ju r a d a s  de 
existen cias. '

•Tercero. L o s  c o sech e ro s.d e  a lm endra 
en la Zona do S egu rid ad  debe án pre
sentar, dentro del m es de  octu bre de 
cada año, al In-spector de A du an as y 
F ro n teras  de  la p rovin cia  que corres
ponda, una declaración  jurad a, por d u 
plicado, de las ex isten cia s q u e obran e.n 
su poder, declaración  qu e podran e n tre - ' 
gar o  rem itir por correo certifica do al 
Inspector de A du an as del D is trk o , el 
cual, despuéc de verificar las com pro- 

| bacionos qu e estim e op ortun as, devol- 
¡ verá un e jem p lar, debidam ente num e- 
j rado y  autorizado, al interesado, para 
| que !é  sirva de ju stifican te  de sus e x is- 
| to n d as, quedan do ob liga d o  a dem ostrar 
| docum en taim ante, a requerim iento del 
| referido Insjpector, el destino u lterior 
! que haya dado a las m ism as, 
j .La alm endra q u e pangan  x m  circuí,1- 
¡ ciun los cosecharos den tro de la Z ona 

deberá ir acom pañ ada de  una factu ra  
sencilla, expedida por el interesado, con 
ca rg o  a su declaración  jurad a, en la qu e  
con ste  el plazo d e  valid ez y  el m edio d o 
locom oción em pleado.

L o s  cosecheros de  almendra,* com o 
com prendidos en el caso  10 de  la ex 
presada O rden m inistorial de 30 de no
viembre! d e  1942, deberán d e  cum plir 
tam bién las prevenciones de carácter 
general contenidas en la reterida O r 
den m inisterial que les sean ap lica
bles, de  igu al m odo que los cosecheros 
de lanas y  p ie les  y  los esp ecu ladores 

de aves y  huevos.

C u a rto . S e  concede un p lazo, qu e 
term inará el dfa 15 de  febrero próxim o, 
para q u e las p erson as in d ivid u ales o  ju 
ríd icas -q u e  erí la  Z o n a  d e  S eg u rid ad  

F isca l trafiqu en  en los exp resad os g é 
neros, ya  sean cosecheros, com eroiantes, 
in du striales o especuladores, presénten 
la declaración jurad a d e  e x iste n cia s  que 
previene el ap artad o prim ero de  la m en 
cionada Orden m in isterial d é  30 d e  no
viem bre de 1942, debiendo ser tram ita 
d a  ' v  rom orobadas d ichas declaracio-

j  nes con arreglo a lo dispuesto en los 
! p recep tos reglam en tarios v igen tes.
• D ios gu ard e a Y . I. m uchos años.

M adrid, 10 de e 11 e r o de 1947.—* 
^ P .  Q ., F ern an do C am ach o .

j lim o.- Sr. D irector gen eral d e  Aduan^s^

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 4 de encero de 1947 por la 

que se concede un m es de licencia por

enferm edad, con todo el sueldo, al

A uxiliar de tercera clase del Cuerpo

de A dm inistración C ivil doña Rosario  

 Zaccagnini R od rígu ez .

I lim o. Sr. : V ista  3a in stan cia suscrita  
| .por doña R osario  Z accagn in i R odríguez, 

A u x ilia r de tercera clase  del C u erp o  de 
A dm inistración  C iv il d e  este  D ep arta
m ento, con  destino en la D irección G e 
neral de C o m ercio  y P olítica  A ran celaria , 
en la  q u e solicita  un m es de licencia por 
enferm edad, qu e  acredita  con e>! certifi
cado m édico qu e acom paña,

E ste  M inisterio, d e  conform idad con 
lo preceptuado en los artícu los 31 y  s i
guientes del R eglam en to  de 7 de se]5tie m . 
bre de 1918, dictado para  aplicación da 
la  L e y  efe B ases de 22 de ju lio  d e l  m is
m o año, y  en da R e a l O rden de 12 de  d i
ciem bre de 1924, h a  tenido a  bien conce
der a doña R o sario  Z a ccag n in i R odríguez 
un m es de licencia, con todo ©1 sueldo, 
qu e em pezará a  con tarse a  partir del día- 
26 de diciem bre últim o, fecha en q u e 
se produjo (La in stan cia .

L o  qu e com un ico a V . I. para -su co
nocim iento y  dem ás efectos.

D ios guarde a V . I . m uchos años.

M adrid, 4 de e n e r o  dcx 1947. — >
P. D ., E .  M erello,

lim o . Sr. Subsecretario  de In d ustria  de ’ 
este M inisterio.

O R D E N  de 4 de enero de 1947 por la  
que se concede licencia de un m es, sin  
sueldo, para asuntos propios, a l A u x i
liar de tercera clase del Cuerpo de A dministración

 C iv il doña M aría C ova
donga Sánch ez Cardona.

lin io . S r. : V ista  la  in stan cia  su scri

ta por doña M aría C o v a d o n g a  S án ch ez 
C ard o n a, A u x ilia r de tercera c lase  dei 
C uerpo de A dm inistración  C iv il, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, en sú 
plica de qu e se le  conceda un m es de
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licencia para asuntos particulares, sobre 
c a v a  solicitud inform a favorablem en te el 

• In^' -n e r o  J e f e  do la D elegación  de In
dustria de T eruel, donde la interesada 
presta sus servicios, r

Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 35 del R e g la 
m ento de 7 de septiem bre de 1918, d ic . 
tado para aplicación de la L ey  de 
B ases de 2.2 de ju lio  del m ism o año, ha 
tenido a bien conceder al referido A u
xiliar, doña M aría C o v ad o n ga  Sán ch ez 
C ard o n a, licencia de un m es, sin sueldo, 
que em pezará a con tarse a partir de pri
m ero del* actu al.

Lo que com unico a- V . 1, para su co
nocim iento y dem ás efectos, ,

D ios gu arde a V , I. m uchos años. 
M adrid, 4 de e  n e r o ¡ de 1947*

P. D .t E. M erebo.

lim o. Sr, Subsecretario de Industria de 
este 'M inisterio.

O R D E N  de 30 de diciem bre de 1946 por 
la que se concede aum ento de sueldo, 
por quinquenio, a favor del personal, 
que se relaciona, perteneciente a la 
Subsecretaría de la Marina M ercante.

E xcm o. S r . : Con arreg lo  ^ las d isp o
siciones v igen tes , y. com o consecuencia 
de prop uestas form u lad as al e fecto , de 
conform idad con lo in form ado por la 
S u b secretaría  de la M arina M ercante y 
por ‘ la Interven ción,

¡Este M in isterio  ha resuelto  conceder 
al p e r e n a l  qu e figura  en la unida re
lación, <que em p ieza  con don E d uard o 
C on dem in as A bós y  term ina con don 
F ra n cisco  L a n d e ta  e  I tu rre g u i, el de- 

brecho al ipercibo d e  los aum en tos de 
sueldo pu /  qu in quen ios 4fue ai frente de 
cada uno se indican, a partir de las fe-̂  
chas qu e se señ alan , p racticán d ose  la 
op ortun a reclam ación  en n óm ina con 
c a rg o  al cap ítu lo  prim ero, artícu lo  pri
m ero , gru p o qu in to, del v igen te  p resu 
pu esto de la  Sección  o ctava  (M in iste
rio d e  In d u stria  y C o m e rc io ).

D ios gu ard e  a V . E . m uchos años. 
M adrid , 3p de d iciem b re de 1946.—  

P. D ., el S u b secretario , Jesús M aría de 
R otaeclie.

E xcm o . S r. S u b secretario  de ía M arina 
M ercan te .— S re s .................

R e l a c i ó n  d e  r e f e r e n c i a

Profesor n um erario de la E scuela Ofi* 
vial de N áutica  de B arce lon a  don E d u a r
do C on dem in a¿ A b ó s ; se le concede el 
sueldo anual de doce mil cien p esetas 
( 12. 100),  que se com pone del in ic ia l de 

7.600 p esetas, tres qu in q u en ios de  1.000 
p esetas anu ales p erfeccio n ad o s, com o 
P rofesor au x iliar , y el cu a rto  au m en 
to, d e  1.500  p eseta s a n u ales, corresp on 

d ien te  a su nueva catego ría  de P rofesor 
n um erario, a p artir del d ía  17 de o c 
tubre de 1946, fecha en que quedó fir
m e su derecho.

P rofesor especia l de la  E scu ela  O fi
c ial de N á u tica  de  B arcelon a  don F e r 
nando S án ch ez A r g ü e lle s ; se le con ce
de el sueldo anual de diez mil doscien tas 
c in cu en ta  p esetas (10.250), q u e se co m 
pone del in icia l de 6.250 p esetas y  c u a 
tro aum en tos de sueldb p or q u in quen io, 
d e  1.000 p e se ta s  an u ales cad a uno, a 
p artir del d ía  23 de octu bre  de  1946.

P ro feso r n um erario de  la E s c u e la  O fi
c ia l de N áu tica  d e  B arce lon a  don José 
Pére2 del R ío ;  se le con cede el sueldo 
anual de n ueve  m il cien pesetas (9.100), 
que se com pon e del in icia l de  7.600 pe
se tas  y un aum en to d e  sueldo por q u in 
qu en io  de  1.500 pesetas a n u ales a  p ar
tir del d ía  14 de noviem bre de 1946.

M aq u in ista  n aval, Jefe  de  N ego ciado 
de segun da clase, don F ra n cisco  L a n 
d eta  e  I tu r r e g u i; se le  con cede el ter
cero  y  cu a rto  aum en tos d e  sueldo por 
q u in quen io, de 1.000 p eseta s an u ales 
cad a uno, en virtu d del recon ocim ien 
to  de  servic ios a que se refiere ila Or., 
den m in isterial de  5 de d iciem bre de  
1946, a con tar desde el d ía  11 de ju n io  
de  1945, en q u e com pletó los vein te 
aí\os d£ servicios, y con e fe cto s  eco n ó
m icos a p a rtir  de  la fecha de Id O rden  
m in isteria l, an tes m en cionada, de 5 de 
diciem bre actu a l.

M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 7  de enero de 1947  p o r  l a
que se fija  el régim en económ ico que 
ha de servir de base para el desarrollo  
de los proyectos de colonización de las 
fincas « Vegas de la Florida», « Vegas 
del Torno», « T orrecera» y «Suara», si
tas en la zona regable de los C anales  
del Guadalcacin  (Jerez de la Frontera  
C ád iz).

lim o . S r . : P o r iLey <je 23 de febre

r a  d e  1940 y O rden  m in isteria l de 6 de 
ju n io  del m ism o año, se excep tuaron  de 

devolución  a su s p ro p ietarios las fincas 
in terven id a s por ¿! In stitu to  de  R e fo r
m a A g ra ria  d en om in ad as «La F lorida», 
«El T om o » , «La S uara»  y  «T orrecera 

de R egadío», sitas en la zona regable  
de  lo s C a n a le s  del G u a d a lca cin , del 

térm ino m u n icip al d e  Jerez de la Fron- 
tera  (C á d iz) , por con sid erar d e  in terés 
n acion al su colo n ización .

El In stitu to  N acion al de C olo n ización  
ha form ulado los corresp on dien tes p ro 
yecto s, ha estab lecid o  las u nid ad es fa 
m ilia res de  bxp lótación  xnás adecuadas,'

ha instalado e n  ellas colonos, proporcio

n án doles el  ga n ad o  y  la m aquinaria 

a g r íc o la , n ecesaria  p a ra  la explotación, 
ha realizad o las obras de tran sform a

ción de secano e:i regad ío , los cam inos 
necesarios y ha in iciad o  la  con struc
ción de los nuevos pueblos 'd e  L a  Barca 
de la F lorida y E l T orn o , así com o las 

p la n tacion es foresta les, ta n to  d e  defen
sa y  protección  com o de adorno, que 
afectan  a la s 1 .258,8762 H as. q u e inte
gran  este  gru p o  de firícas.

L a  L e y  de  B ases de  26 de diciem bre 
de 1939 estab lece  la s su bvencion es que 
el Estado . concede a la  obra coloni
zadora, según los beneficios q u e  ésta 

p rodu zca  ai in terés n acion al, y en tal 
m an era, q u e  la am ortizació n  d e  obras 
y  m ejoras a carg o  d e  lo s colonos sea 
co m p atib le  con la s  p osib ilid ad es eco
n óm icas que la exp lotación  de la s uni
dad es e stab lec id a s p rop orcione.

En su con secuen cia , y de acuerdo 
con el apartado d) del artículo 20 de la 

O rd en  m in isterial de 30 d e  m a yo  de 
1945, regu lan d o  las relaciones entre el 
In stitu to  N acion al' d e  C olon ización  y 
los colonos instalados en sus fincas, 

este  M in isterio  ha re su e lto :

A rtícu lo  i.°  L a s  o b ra s y m ejoras que 
a con tin uación  »e indican  se con sid era
rán com o no im putables a los colonos, 
y por con siguien te, han de ser ejecuta
das totalm ente a  exp en sas del Instituto:

a) C a rre te ra  que une los nuevos pue
blos de L a  B arca  de la  F lorida y El Tor

no con  la carretera  gen eral de Jerez a 

C o rte s  <je.la F ro n tera.
b) E d ific ios d estin ad os a ig le s ia  y 

sus dep end encias, escuela , A yuntam ien
to, servicios sociales, servicio* sanita
rios y cuartel de la G u ard ia  C iv il.

; c) In sta lación  para  el su m in istro  de . 
en erg ía  e léc tr ica  a los nuevos pueblos 
de L a  B arca  de la F lorida  y  E l Torno.

A rtícu lo  2.0 S e r á n  subvencionadas 

con el 40 por 100 do su valo r la s  obyas 
de tran sform ación  y de m ejora, l a s , edi

ficaciones y  p lantaciones q u e a  conti

n uación  se e sp e c ific a n :

a) 'Los cam in os afirm ados y sin afir- » 
m ar d estin ad os a la saca de productos
y  servicio d e  las p arcelas establecidas.

b) L a s  obras de transform ación de 

secano en regadío .
c) L a s  p lan tacion es fo restales y ¿c 

adorno.
A rtícu lo "  3.0 L as viviendas y depen

d en cias a g ríc o la s  qu e se destin an  a los 
colonos in stalad o s en estas  fincas serán 
subvencionadas con el -30 por 100 de su 

valo r. . >
A r t íc u lo  4.0 S e  auto riza  al Instituto 

de C olo n ización  para subvencionar con 
un 20 por 100 de su valor la instalación, 

por particulares en el n uevo pueblo de
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L a  Barca de la Florida de una fábrica 
de conservas vegeta ’es y de una des
tinada a la industrialización lechera.

Artículo 5.° Com o subvención al pa
go de. valor de la tierra por los wolonós, 
se Ws exim irá del pago de rentas du
rante el período do tutela a partir del 
momento en que cada una de las fin
cas fué adquirida por el Instituto.

Artículo 6.° L a . amortización por los 
colonos establecidos en estas fincas de 
la parte que a ellos corresponda en ia 
obra de colonización deberá realizarse 
en les plazos y condiciones, que a con
tinuación se establecen *, ‘

a) E l ganado y m aquinaria agríco
la durante el período de tutela y en la 
forma y condiciones fijadas en la O r
den m inisterial de 30 de mayo de 1945.

b) L as  obras de transform ación y 
mejoras durante el período de propie_ 
dad, que se lija en veinticinco años, al 
mismo tiempo que am ortice el valor 
de ja tierra.

c) 'Las viviendas de colonos y depen
dencias para e!’ ganado, en cuarenta 
años, a  partir de su éntrega.

Artículo 7.0 Se autoriza al Director
» *

general de Colonización para tom ar 
cuantas m edidas sean necesarias para 
el desarrollo y cum plim iento de esta 
Orden.

M adrid, 7 d- enero de 1947-

R E IN

limo Sr. D irector general de Coloniza
ción.

O R D E N  de 31 de diciem bre de 1946 por 

la que se concede la excedencia voluntaria 

al A uxiliar de Adm inistración  

Civil de este Departam ento don F élix  

G uardiola P a stor.

lim o. S n  ; V ista la instancia de don 
Félix Guardiola Pastor, Auxiliar de Ad
ministración C ivil de tercera clase de es
te Departamento, con destino e<n el Ser
vicio Provincial de Ganadería de Alava, 
en súplica de que se le conceda la exce
dencia voluntaria,

Este M inisterio, de conformidad con el 
articulo 4! del Reglam ento de 7 de sep
tiembre de 19 1S , ha resuelto conceder al 
citado funcionario la excedencia volun
taria, por un período no menor de un 
año ni m ayor de diez.

Lo  que comunico a V . ?  ,para su co
nocimiento y efectos 

Dios guarde a V . 1 . muchos años. 

Madrid, 21 de diciembre de 1946.— 
P. D ., Em uio Lam o de Espinosa.

limo. S r. Subsecretario de este D eparta
mento.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 30 de octubre de 1946 por 
la que se da corrida de escalas al 
Profesorado num erario masculino de 
Escuelas del M agisterio.

limo. Sr. : Vacante una dotación de 
cuarta categoría escalafonal del Profeso
rado numerario masculino de Escuelas 
del Magisterio, por fallecimiento del Pro

fe so r  de la Escuela del M agisterio de 
Burgos, don Fernando H ernando/M an
rique,
- Este Ministerio acuerda pase a disfru
tar el sueldo anual de 14.400» pesetas, co
rrespondiente a la cuarta categoría, el 
Profesor de la Escuela del Magisterio de 
M álaga don Antonio G il Muñiz, reingre
sado en el Cuerpo én virtud de expe
diente de depuración, no procediendo, en 
su consecuencia, tórrida de escalas en las 
restantes categorías. 

Lo digo a  V . L  para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de octubre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. S i . Director general de Enseñanza 
-Prim aria.

O R D E N  de 14 de noviem bre de 1946 
por la que se da la correspondiente 
corrida de escalas en el Cuerpo de 
Profesoras adjuntas de Escuelas del 
M agisterio .

lim o. Sr. ; Vacante una dotación en 
la tercera categoría deil Cuerpo de Pro
fesoras adjuntas (antes Profesoras Au
xiliares) de Escuelas del M agisterio, por 
jubilación de doña M aría Martínez Mon
taña, Profesora adjunta de la Escuela 
del M agisterio de G ranada,

Este M inisterio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas, con efectos eco
nómicos y escailafonales del día 2 del 
mes de febrero del corriente año, y, en 
su consecuencia, pasa a  ja  tfercera ca
tegoría, con el sueldo o la gratificaciórt 
anual de cinco mil pesetas, doña R egina 
Suárez H errera, Profesora adjunta de la 
Sección de Pedagogía de la Escuela del 
Magisterio de La Laguna, que se ha
llaba én expectación de sueldo, |>or no 
existir consignación en presupuestos.

Lo  digo a V . L  para sd conocimiento 
y efectos. ,

Dios guarde a V. 1 . muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria,

O R D E N  de 27 de noviem bre de 1946, 
acordada en Consejo de M inistros, por 
la que se dispone se reconozca fuerza 
de obligar a la O rden m inisterial de 
5 de marzo de 1945, señalando nuevo  
porcentaje para aplicación de ingresos 
y gastos en los presupuestos de los Patronatos 

Locales de Form ación  
Profesional. 

limo. S r . : Instruido el oportuno expe
diente en aplicación de lo dispuesto en 
el articulo séptimo de la Ley de 13 de 
marzo de 1943, a fin de que los Patro
natos Locales de Formación Profesional 
rijan la disposición de sus respectivos * 
fondos con- arreglo a nuevas bases dis* 
tribu tivas;

Visto el favorable inform e emitido por 
la Intervención General de da Adm inis
tración del Estado,

Este Ministerio, previo acuerdo del C on
sejo de Ministros, ha dispuesto lo si
guiente :

Artículo t.° Se reconoce fuerza de 
obligar a la  Orden de este Ministerio de 
fecha 5 de marzo de 1945 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día 23), 
que modifica el artículo tercero de la R eal 
Orden de 23 de septiembre de 1929, que 
señalaba los porcentajes aplicables a los 
ingresos pertenecientes a los Patronatos 
Locales de Formación Profesional para 
la  confección de sus respectivos presu
puestos anuales de gastos.

Art. 2 .0 Esa Dirección General que
da autorizada para dictar las d ’.sposicio. 
nes necesarias para la aplicación de esta 
Orden.

L o  digo a V . I . para su conocimiento 
efectos consiguientes.
Dios guarde á V . I. muchos años. 5 
M adrid, 27 de noviembre de 1946. ♦

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan,, 
za Profesional y  Técnica.

O R D E N  de 7 de diciem bre de 1946 p o r 
la que se da la oportuna corrida de  
escalas al Profesorado fem enino de  
Escuelas del M agisterio .

limo.-, S r . : Vacante una dotación de 
sexta categoría rscalafonal del Profeso
rado num erario femenino de Escuela# 
del M agisterio, por concesión de exce
dencia voluntaria a la Profesora num e
raria  de la Escuela del M agisterio de 
Melilla, doña Patrocinio M artínez J i 
ménez,

E ste  M inisterio a cu^rda d ar la  opor
tuna corrida de escalas, con efectos eco
nómicos y  escalaíonales del día 15  de 
noviembre del corriente a ñ o ; y  en con
secuencia p asa a  la  gexta categoría , 004
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el suélelo anual de 12.000 pesetas, doña 
Manuela Borrero Peral, de la Escuela 

drl .Magisterio de Huelva.
Lo digo a M. L para su conocimiento 

y efectos.
D io s guarde a V. I. mu ¿líos años. 
Madrid, 7 de diciem bre de 1946.

IBANlEZ M A R T IN

linio. Sr. D irector general de Enseñan» 
2a Primaria»

O RD EN  de 11 de diciembre de 1946 por 
la que se conceden varias subvenciones 
a los Centros privados o particulares 
de Formación Profesional que se rela
cionan, con cargo a la partida global 
de 2.600.000 pesetas figurada en el 
vigente presupuesto de este Departa
mento para tales atenciones.

ilmo. Sr. : Consignado en e f  capítu
lo  3.°? artículo 4.0, grupo 4.®, concep

to 4,0, subconcepto 3.0, del vigente pre
supuestó de gastos de este Departa
mento un crédito global, ai distribuir 
discrecionalmente por Orden ministerial, 
para atender a toda clase de gastos y 

.subvencionar enseñanzas profesionales, 
industriales, artísticas y similares en 
'Centros privados o particulares;

Vistas las peticiones formuladas y te
niendo en cuenta que aparece justificado 
el gasto que se propone por la merito
ria labor que vienen realizando los di
versos Centros y Organismos de carác
ter particular y privado, que seguida
mente se relacionan, en orden a las en
señanzas* profesionales obreras e indus-# 

• triales, en beneficio de un importante 
número de alumnos que reciben estas 
enseñanzas gratuitamente,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le señala el artículo 67 de la 
Ley ¿e  Administración" y Contábilidad 
de i.° de julio de 191 í, y  concretamente 
de la autorización contenida en la an
terior referencia presupuestaria, ha te
nido a bien disponer lo siguiente: 

Primero. Conceder las subvenciones 
«en firme» a los Qentros que a continua
ción se detallan por la cuantía que se 
expresa:

Badajoz: Escuelas Profesionales del 
Sagrado Corazón de Villafranca de los 
Barros, 25.000 pesetas.

(Logroño: Escuelas Profesionales de 
tLos Bosgos, 15.000 pesetas.

Lugo: Enseñanzas Profesionales del 
Seminario Conciliar ¿e Mondoñedo, pe-, 
setas 30.000. 

Madrid f  Talleres Profesionales del 
Instituto Católico de Artes é Industrias 
'(I. C . A. I.), 65.000 pesetas*

Escuelas Profesionales de la Junta 
Superior de Ingenieros y Arquitectos, 
5.000 pesetas.

M álaga: Escuda Profesional y Téc
nica de San José del Tomillar, ¿.ooo 
pesetas.

O viedo: Escuela Profesional de la
Fundición Revillagigedo, de G i j ú n .  pe
setas 15.000.

Santander: Escuela Obrera Profesio
nal de la Parroquia de Colindres, 4.000 
pesetas.

Escuela Profesional de la Parroquis 
de Maliañc, 5.00Q pesetas.

Suma total:» 169.000 pesetas.
Segundo. Estas cantidades se libra

rán de una ¿ola vez y «en la forma re
glamentaria», según lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio, de fecha 23 
de julio de! corriente año (B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O  de 3 de agos. 
to), dándose cumplimiento por los in
dicados Centros, en todo caso, a lo dis
puesto en Orden ministerial de 10 
de enero de 1944 (B O LE TIN  O F IC IA L  
D E L  E STA D O  del día 16).

Lo digo a  V . I. p.ara^su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ; i  de diciembre de 1946.

IBASEZ MARTIN

limo. S r . ' Director general de Enseñan
za Profesional y  Técnica.

O RD EN  de 12 de diciembre de 1946 
por la que se dan corridas de escalas 
a  los Profesores adjuntos (antes Pro
fesores Auxiliares) de Escuelas del 
Magisterio.

limo. Sr/; Vacante una dotación en 
la primera categoría del Cuerpo dé Pro
fesores adjuntos (antes Profesores Auxi
liares) de Escuelas del Magisterio, por 
jubilación de don José Muñoz San Ro
mán, Profesor adjuntó de la Escuela del 
Magisterio de Sevilla;

Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas, con efectos eco
nómicos y escalafonales del día n  del 
corriente mes .de diciembre, y, en su 
consecuencia, pasa a la primera categow 
ría, con el sueldo b la gratificación anual 
de siete mil pesetas, a don Higinio Bu
llón Ramírez, Profesor adjunto de |a 
Escuela del Magisterio de Cáceres, no 
produciéndose corridas de escalas en la© 
demás categorías, por haber reingresado 
al servico activo el Profesor adjunto, per
teneciente aria segunda, don José Navas 
Romero, adscrito a ja Escuela del Ma. 
gisterio de Baidajoz, al que se considera 
también ascendido al sueldo o gratifica

ción anual de^seis mil pesetas, con efec
tos del citado cha u  del actual.

Lo digo a V . I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guínde’ a V. 1. muchos años 
«Madrid, 12 de "diciembre de 1946.

1B A N E Z M A R T IN

Fm o Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 17 de diciembre de 1946 por 
la que se dan corridas de escalas en el 
Profesorado femenino numerario de E s
cuelas del Magisterio.

limo. S r .: Vacante una dotación ¿e la 
tercera categoría escalafonal del Profe. 
sorado numerario femenino de Escuelas 
¿el Magisterio, por jubilación por impo
sibilidad física totaí y permanente de 
la Profesora numeraria de la Escuela del 
Magisterio de La Coruña, doña Celia 
Brañas Fernández,

Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas, con efectos eco
nómicos y escalafonales del ¿ía  ió de 
diciembre del corriente a ñ o ; en su con
secuencia pasan: a la tercera categoría, 
con el sueldo anüal de 16.400 pesetas, 
doña Josefa Pérez Sólsona, de la Escue
la del Magisterio de Tarragona; a la 
cuarta categoría, con el sueldo anual dé 
14.400 pesetas, doña Pilar Martínez Ala, 
mo, de la Escuela del Magisterio de 
Santiago de Compostela; a la quinta 
categoría, con el sueldo anual de 13.200 
pesetas, doña Josefa Rovira Valles, de 
la Escuela del Magisterio de Cuenca, y 
a la sexta categoría, con el sueldo anual 
de 12.000 pesetas, doña María Dolores 
Gil Hidalgo, de la Escuela ¿el Magiste-* 
rio de Ciudad Real. f

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1946.

IBAN EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 23 de diciembre de 1946 por 
la que se convalidan asignaturas de De
recho cursadas en el Perú a don Pablo 
de Churruca y Plaza.

limo. Sri# Visto el expediente instrui
do a instancias de don Pablo de Chu
rruca y Plaza, en súplica "de que la con
validación de estudios de Derecho cur
sados en la Universidad Católica de 
Lim a por los equivalentes españoles, 
concedida por Orden de 10 de julio úl
timo, se amplíe con la asignatura de
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Filosofía c Historia de las Culturas, 
cuya aprobación en aquella Universidad 
acredita,

Este Ministerio, luego de oído el Con
sejo Nacional do Educación,- y en vista 
de las atribuciones que le están confe
ridas, ha rcsuelt0 ampliar ia convalida
ción d? estudios concedida a don Pablo 
de Churruca y Plaza por Orden de 10 
de julio último las asignaturas com
plementarias de ia carrera de > Derecho 
obligatorias en ci Plan antiguo español, 
por tenerlas aprobadas en el Perú antes 
de, comenzar sus estudios» de Derecho 
que, en su día, le fueron convalidados, 
concediéndosele también la exención del 
pago de los derechos de inscripción de 
dichas asignaturas, .por ser hijo de Di
plomático español en el extranjero; 
igualmente se aclara la Orden de con
validación citada en el sentido de que 
la asignatura de Derecho Natural a que 
dicha Orden se refiere comprenderá Fi
losofía del Derecho.

1L0 dÍgo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V . I*, muchos años. 
Madrid, 53 de diciembre de 1*746.

IBAÑEZ M ARTIN
i

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 23 de diciembre de 1946 por 
la que se convalidan asignaturas de 
«Derecho» cursadas en el Perú a don 
Santiago de Churruca y Plaza.

limo. Sr. : Visto el expediente instruido 
a instancia de don Santiago, de Chu
rruca y Plaza, en súplica de que la con
validación de estudios de «Derecho» cur
sados en * la Universidad Católica de 
JUma por los equivalentes españoles, con
cedida por Orden de 10 de julio último, 
se amplíe cón la asignatura de «FilosO- 
lía e Historia de las Culturas», cuya 
aprobación en aquella Universidad acre
dita,

Este Ministerio, luego de oído el Con
sejo Nacional de Educación y en vista 
de las atribuciones que le están confe
ridas, ha resuelto ampliar 1a convalida
ción de estudios concedida a don San
tiago de Churruca y Plaza, por Orden 
de i0 de julio último, a las asignaturas 
complementarias de la carrera de De
recho obligatorias en el Plan antiguo es- 
pañofl, por tenerlas aprobad a s^ n  el Perú 
antes de comenzar sus estudios de De
recho, que en su día le fueron convali
dados, concediéndosele ISínbién la exen
ción dé] pagq, de los derechos de ins
cripción te dichas asignaturas, por ser 
hijo de Diplomático español en el ex
tranjero; igualmente se adiara la Qrden

de-convalidación citada en el sentido de 
que la asignatura de Derecho Natural, 
a qu*r dicha Orden se refiere, compren
derá Filosofía del Derecho.

Lo digo ¿ V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dio¿ guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid. 23 de diciembre de 1946.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Dópar-» 
lamento.

ORDEN  de 28 de diciembre de 1946 
por la que se dispone corrida de esca
las en el escalafón de Profesores de 
Término de Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos,

limo/ S r . : Vacante, por jubilación del 
señor Salmerón Gomis, una dotación en 
la.sección cuarta del escalafón de Profe
sores de Término de Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha resuelto se dé la 
reglamentaria corrida de escalas y, en 
consecuencia, asciendan con efectos de 
26 del actual mes de diciembre:

Don José Capuz Mamano, de la Es
cuela de Madrid, a la referida sección, 
con el sueildo anual de 14.400 pesetas.

Don Ramón Matéu Montesinos, de lá 
misma Escuela, a ja sección quinta, y al 
sueldo'de 13.200 pesetas.

Don Ricardo González Anguiano, de 
la Escuela de Motril, a ia sección,sexta, 
con i,2.ooo pesetas anuales de sueldo; y 

Don Antonio Martínez de Villarreal, 
de la Escuela Nacional de Artes Gráfi
cas, a la sección séptima, con ell sueldo 
de 10.600 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos,

Dios .guarde a V. I. muchos años. 
Maidrid, 28 de diciembre de 1946.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN  de 31 de diciembre de 1946 por 
la que se convalida el título italiano 
de Maturitá Scientifica a doña Josefi
na Stecher Navarra.

limo. S r .: Visto el expediente instrui
do a instancia de doña Josefina Stecher 
Navarra, en súplica de que se le conva
liden estudios italianos de Enseñanza Me. 
dia, que tiene cursados, por sus equiva
lentes" en España,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Educa
ción y en ejecución de lo dispuesto en el 
Decreto de 7 de octubre de 1939, ha re

suelto convalidar a doña Josefina Stecher 
Navarra su título italiano de Maturitá 
Scientifica por el de Bachiller español vi
gente, con extensión suficiente para que 
la . interesada pueda seguir estudios uni
versitarios o superiores, debiéndose some

ter al examen de ingreso en la Facultad 
o Escuela especial donde haya de conti
nuar estudios y que así lo tenga estable
cido con carácter obligatorio para todos 
sus^lum nos, y abonar en un Instituto 
Nacional de Enseñanza Media la totali
dad de los «derechos de inscripción corres
pondientes al Bachillerato que se le con
valida y los de expedición del oportuno 
título.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de (Jiciembre de 1946.

IlBAÑEZ MARTÍN^

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORD EN  de 31 de diciembre de 1946 por 
la que se convalidan estudios argenti
nos de Enseñanza Media a don José 
Ramón Tirador Abella

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do a instancia de don José Ramón Ti
rador Abella, en súplica de que se le con
validen estudios argentinos de Enseñan
za Media por los equivalentes españoles,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Educa
ción y en ejecución de .lo dispuesto *en el 
Decreto de 7 de octubre dé 1939, ha re
suelto convalidar a don José Ramón Ti
rador Abella sus estudios argentinos de 
Enseñanza Media por los siete cursos del 
Bachillerato español vigente, y en aten
ción a que el interesado fué admitido y 
aprobó en junio de 1939, con el número 
de matrícula 181, el Examen de Estado, 
cuyos ejercicios realizó obteniendo la ca
lificación de admitido, se le expedirá el 
título de Bachiller español, después de 
que haya abonado en un Instituto Na
cional de Enseñanza Media, si no lo hizo 
ya, todos los derechos de inscripción co
rrespondientes a los siete cursos de nues- 
trg Bachillerato y I09 de expedición del 
oportuno titulo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1946*

IlBAÑEZ M ARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.
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ORD EN  de 2 de enero de 1947 por la 

que se nombra, en virtud de oposición, 

Catedrático numerario de Universidad 

a  d o n  Jo sé  B o tella  L lu sÍa.

limo. St. : En viriud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don José Botella Llusía Catedrático nu
merario de Obstetricia y Ginecología de 
da Facultad de Medicina de la Univer
sidad d e ' Zaragoza, con el haber anual 
de entrada de doce mil pesetas y demás 
ventajas que le conceden las disposicio
nes vigentes^

Lo digo a  \\ I. para su conocimiento 
y, efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 2 de enero de 1947,

IBAN EZ (MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,,

O R D E N  de 2 de enero de 1947  por 

que se nombra Catedrático numerario 

de Universidad a don Alejandro Novo 

González.

limo. S r .: En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Alejandro Novo González Catedrá
tico numerario de Obstetricia y Gineco
logía de la Facultad de Medicina de ¡a 
Universidad dé Santiago, con el haber 
anual de entrada de doce mil pesetas y 
demás ventajas que le conceden las dis
posiciones vigentes,

Lo digo a  V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 2 de enero de 1947.

IIBANEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,

O RDEN  de 2 de enero de 1947 por la 

que se convalidan estudios de Medici

na que tiene cursados en La Habana 

don Fernando Benítez García.

limo. S r .:  Visto el expediente instrui
do a instancia de don Fernando Bení
tez García, en súplica de que se le con
validen los estudios de Medicina que 
tiene cursados en la Universidad des La 
Habana por Jos equivalentes españoles,

• Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional de 
Educación, y en ejecución de lo dis

puesto en e] Decreto de 7 de octubre 
de 1939, ha resuelto convalidar a don 
Fernando Benítez García sus estudios 
cubanos de Medicina por los tre$ pri
meros cursos del plan antiguo en rúes-, 
tras Facultades de Medicina, más la 
asignatura de Microbiología, obtenien
do plena validez académica la aproba
ción <jo las asignaturas realizadas con
dicionalmente en ia Facultad de Medi
cina de Cádiz, donde deberá abonar los 
derechos de inscripción correspondien
tes a los estudios que se le convalidan, 
caso de que ya no lo hubiera hecho, y 
en un Instituto Nacional de Enseñan
za Media, los de expedición dei título 
de Bachiller t español.

L o digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V> I. muchos años.

Madrid, 2 de enero de 1947.

IBANEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento,

O RD EN  de 2 de enero de 1947 por la 

que se convalidan estudios chilenos de 

Enseñanza Media a  d on José María 

Masó Estabanell.

limo. S r .: Visto el expediente ins
truido a instancia de don José María Masó 
Estabanell, en súplica de que se «le con
validen estudios chilenos de Enseñan
za Media por los equivalentes españo
les,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión 
Pemianente del Consejo Nacional de 
Educación, y en ejecución de lo dispues
to en el Decreto de 7 de octubre de 
1939, ha resuelto convalidar a don José 
María Masó Estebanell sus citados estu- 

’dios por los tres primeros cursos del 
Bachillerato español vigente, debiendo 
previamente el interesado demostrar su 
suficiencia en 1¿ asignatura de Latín 
mediante examen de conjunto, que rea
lizará en un Instituto Nacional de En
señanza Media, donde abonará la tota
lidad de los derechos de inscripción co- 
rrestpondientes a los estudios que se le 
convalidan.

•Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año6. N 

Madrid, 2 de enero de 1947.
IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN  d e  2  d e  e n e r o  d e  1 9 4 7  p o r  

la q u e  s e  c o n v a l i d a  e l  t í t u lo  d e  
M a t u r i t á  S c i e n t í f i c a  a  d o n  

G ia n -F r a n c o  Bonavia y Wirz. 

limo. S r .: Visto el expediente ins
truido a instancia del súbdito italiano 

.don Gian-Franco Bonavia y Wirz, en 
súplica de que so le convalide el título 
de Maturitá Scientifica por el español 
de Bachiller, v

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por ia Comisión 
Permanente del Consejo Nacional de 
Educación, y en reciprocidad a lo es. 
tablecido en Italia, ha resuelto conce. 
der a don Gian-Franco Bonavia y Wirz¿ 
por convalidación de su diploma Italia*. 
no de Maturitá Scientifica, el título es, 
pañol de Bachiller vigente, con exten, 
sión suficiente para que pueda seguir 
estudios universitarios o superiores, dew 
biendo someterse a eiam en de ingresa 
auando la Facultad o Escuela Especial 
en que haya d e ' continuar estudios lo. 
tenga así establecido con carácter obli
gatorio para todos sus alumnos y abo. 
nar en un Instituto Nacional de Ense. 
ñazna Media la totalidad de los dere. 
chos de inscripción correspondientes a 
los estudios del Bachillerato y los de 
expedición del oportuno título.

Lo digo a V. I. para su conocimien. 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 ¿le enero 06 1̂947,

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar. 
ta mentó.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

ORD EN  de 9 de enero de 1947 por lo 

que se fija la prima del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad en la segunda 

etapa de su implantación.

limo. Sr, : En ejecución de lo dispuesto 
en el artículo 36 de la Ley de Seguro 
de Enfermedad, de 14 de diciembre d« 
1942, *en los artículos 137 y siguiente* 
del Reglamento para su aplicación de 
11 dé noviembre de 1943I y en el artícu

lo  segundo del Decreto de 13 de diciem
bre de 1946, c-n que se establece la pri
ma que ha de regir en el Seguro d« 
Enfermedad durante su segunda etapa 
de implantación, dispongo:

Articulo i.° L a  prima del 'Seguro 
Obligatorio de Enfermedad ,en el perío* 
do de tiempo comprendido entre sofito
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'<le 194; a lebrero de 1948, ambos in- | 
clusive. stiá  t.l 0,35 ipor íoo de las ren
tas de ira bajo de los a .v jurados.

Art. 2 Las cifras resultantes de la 
aplicación de prima establecida de

coniormidad con el artículo 140 del Re- 
giaaier-Lo de Seguro de (Enfermedad, a 
las distintas clases d.* salarios actual
mente establecidas, serán las que se ex
presan. a continuación :

f
-  - - - : J. .................

¡:l a s e  ! 
DE | 

SALARIO
.......... . i

SALARIO
BASE

1
! PRIMA ;L?.....

t
! MEDIA 

SEMANA i SEMANA MES

1 . ; 
I L  i

I I I .  i
I V .  i

v .  ;
V I .  1 

V I I .  i 
V I I I .  1

Ó

9
12
*5 

; 20
! 2 5
i 30 
1 . 30 .

i
j <>.35 

»

; »

!1 *

1,20
1.80
2,70
2,90
3.90
4.80 
5»So
5 .80

2 ,3<>
3 , 5 °  i 
4 ,ó o
5 .8o  j
7 , 7 o
9',6o

x i , 5o

i ~ --------------
í
i *9»&>
! *4>3°
í 19,10
! 23,9<>I 3 L 80 
i 39,70 
j 47,70 
¡ 47,70

Ari. L a s  Entidades colaboradoras 
vendrán obligadas a ingresar t n la Caja 
Nacional de Seguro de Enfermedad, en 
los plazos señalados en el artículo 27 de* 
lá Orden de 19 de febrero de 194Ó, texto 
refundido de las disposiciones compie- 

. mentarías del Seguro de Enfermedad, el 
¡1,5748 por 100 de las primas recaudadas 
por ellas ,  que será destinado por aqué
lla a la amortización del capital que in

vierta ci Instituto Nacional de Previsión 
en el desarrollo del plan nacional de las 
instalaciones sanitarias del Seguro.

1L0 que comunico a V ,  1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 do enero de 1947.

*GIRON D E VELASC O  

linio. Sr. Director genera! de Previsión.

ORDEN de 11 de enero de 1947 por la 
que se rectifica la de 8 de enero de 1947 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
del día 9) sobre previsión de la plaza 
de Director del Instituto Nacional de 
Medicina, Higiene y Seguridad del Tra
ba jo.

limo. S r . : Convocado por Orden de 
8 de los corrientes en el B O LETIN  
O FICIAL D E L  ESTAD O  del pasado 
día 9, concurso para proveer la plaza de 
Director del Instituto Nacional de Me
dicina, Higiene y Seguridad dej Traba
jo, de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 2<) del Reglamento de dicho 
Organismo, de fecha 26 de octubre de 
Í94¿, so observa haberse padecido error,

toda vez que el artículo citado fué ob
jeto de nueva redacción en el BO LETIN  
OlFIClAlL D E L  ESTAD O  de 29 de di
ciembre siguiente.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner qué el concurso a <jue se refiere 
Ja Orden de 8 de tíos corrientes se en
tienda convocado entre Médicos e Inge
nieros civiles con título oficial español.

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1947.—P. D., 

Carlos Pinilla.. Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar-
tamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL
MINISTERIO 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Dirección: General de Industria
Resolución del expediente de la Entidad 

industrial qúe se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Aguas 
de La Coruña, S . A.», solicitando cons
truir una línea trifásica ~a 3.000 voltios, 
de 2.227 metros y 38 KVA. de capaci
dad, así como, transformador en. La 
Tolva.

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Aguas de La 
Coruña, S. A.» para construir una línea, 
trifásica a 3*000 voltios, 2.227 metros y 
38., KVA. de capacidad, que unirá las 
estaciones de abastecimientos de agua de 
La Telva y Hombre. En La .Telva se 
instalará un transformador reductor de 
30.000-3.000 voltios y 75 KVA. Esta au
torización se otorga de acuerdo con las 
condiciones generajes fijadas^en la nor
ma undécima de la Orden ministerial d« 
ia de septiembre de 1939, y con las es
peciales siguientes:

, 1 /  El plazo de puesta en marcha será 
de tr©9 meses, contados a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución «91

el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .
* 2.a La Delegación de Industria de La 

Coruña comprobará ¿i en el detalle del 
proyecto presentado por » ' guas de La 
Coruña, S. A.», se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglamentos e ce
ciales que rigen el servicio de electrici
dad, efectuando, una vez construida la 
línea e instalado el transformador, las 
comprobaciones necesarias pór lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con' relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las. disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. 5*. muchos años.  ̂
Madrid, 11 de diciembre de 1946.—El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero jefe  de la Delegación de 
Industria de La Coruña. %

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Circular por la que se dan normas para 

aplicar la Orden ministerial de 27 ae 
noviembre próximo pasado, sobre nue
va distribución de porcentajes en los 
presupuestos de los Patronatos Locales 
de Formación Profesional.
En aplicación de lo dispuesto en la 

Orden ministerial de ,27 de noviembre pró
ximo pasado reconociendo fuerza de obli
gar a la Orden ministerial de 5 de marzo 
de 1945 (BO LETIN O FIC IA L D E L ES
TADO  del 23), que modificaba el ar
tículo tercero de la Real Orden de 23 
de septiembre de 1929 («Gaceta» del 
27), al señalar los porcentajes a que ha
bían de atenerse los Patronatos Locales 
de Formación Profesional para la distri
bución de sus partidas presupuestarias, 

Esta Dirección General ha resuélto: 
x.° Aquellos Patronatos-que hasta la 

fecha no hayan remitido su presupues
to de ingresos y gastos para el próxi
mo ejercicio económico, quedan autori
zados para confeccionar el mismo con 
arreglo a los siguientes porcentajes, se
ñalados en la citada Orden ministerial 
de 5 de marzo de 1945 (B O LETIN  
O FIC IA L D E L  ESTAD O  del 23); 70 
por íoo del total de ingresos para aten
ciones de personal; Un 20 por 100 para 
material, y ed 10 por 100 restante, inver-* 
tido en becas a l °s alumnos.

2.0 Los presupuestos de los Patrona
tos que se hayan recibido en lá Sección 
de Formación Profesional de esta Di
rección General serán devueltos, sucesi
vamente, a su procedencia, a fin de que 
áje introduzcan ias modificaciones con 
arreglo a los nuevos porcentajes én vi
gor, si así conviniese al desarrollo de 
las actividades económicas de los mis- 
mis, pudiendo, no obstante, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que coneu- 
rren en dichos Organismos, permanecer 
sin alteración alguha en cuanto a la 
distribución efectuada.

3.0 Queda -¿erogada por la presente 
disposición el apartado , primero de la 
Orden circular de 12 de noviembre 
de 1945 (BOLETIN O FIC IA L  D E L  
ESTADO  de 17 de diciembre), que li
mitaba la forma de distribuirse los in<¿ 
gresos correspondientes.
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Lo digo a VV SS. para su conoci
miento y efectos.

DJos guarde a VV. SS . .muchos aíjos. 
Madrid, i0 de diciembre de 1946.^— 

El Director gene-ral de Enseñanza Pro
fesional y . Técnica, Ramón Ferreiro.

Sres Presidentes de los Patronatos Lo
cales de Formación Profesional.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando el proyecto para realizar obras 
de reforma en el Grupo Escolar « J osé 
Antonio», de Canillas (Madrid)»

Visto el expediente incoado para rea
lizar obras de reforma en el Grupo es. 
colar «José Antonio», de Canillas (Ma
drid), en ei que consta el favorable in
forme emitido por la Intervención Dele
gada del Ministerio de Hacienda en este 
Departamento en 16 del mes actual y la 
toma de razón del gasto por*, la' Sección 
de Contabilidad en 11 del mismo mes, 

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha dispuesto:

1 .° Aprobar el proyecto redactado por 
ei Arquitecto escolar don iFrancisco Na
varro Borrás para la reforma de semi- 
sótanos del Grupo escolar «José Anto
nio», de Canillás (Madrid), por un pre
supuesto total de 49.972,57 pesetas, con la 
siguiente distribución : 41.722,10 pesetas, 
ipor ejecución m aterial; 6.383,43, por Plus 
de carestía de vida y cargas fam iliares; 
677,08, honorarios de dirección ; 077,98, 
por honorarios de formación deü proyec
to ; 406,78, honorarios de Aparejador., y 
104,30, por premio de Pagaduría.

2.0 Que dichas obrás se verifiquen 
por el sistema de administrarción.

De orden comunicada por el excelen
tísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1946.—El 

Director general, Romualdo de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos civiles 
del Estado.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo
Resolución aclaratoria de la Reglam enta

ción de Trabajo en las Industrias de 
Fabricación de Tejas y Ladrillos.

 Recibidas diversas consultas sobre 
aplicación de algunas disposiciones de 
la Reglamentación de Tejas y Ladrillos, 
aprobada ’ por Orden de 26 de septiem
bre de 1946,

E sta  Dirección General, en virtud de 
las atribuciones conferidas en la men
cionada Orden, so ✓•ha servido disponer 
la9 siguientes aclaraciones:

1 .a Pinches.— En relación con él ar
tículo 16 debe entenderse que a partir 
de la Reglamentación no se admitirán 
pinches menores de dieciséis años para 
los trabajo^ propios dá la industria, 
pero los menores de esta edad que es
tuvieran trabajando en 5 de octubre de 
1946, tienen derecho a continuar pres
tando sus servicios .percibiendo la mis
ma remuneración señalada en el ar
tículo 35 para ¡os pinches de catorce y

de quince años pertenecientes a oficios 
auxiliares.

2.ª  M u je re s .— De acuerdo cJn el ar. 
tículo 17, la edad mínima para la ad
misión de mujeres en el grupo de ope
rarlas será la de veinte años, a partir 
de la fecha fie  publicación de la Regla
mentación. Las menores que en ésa 
fecha estuvieran prestando servicios 
tienen derecho a continuar, percibiendo 
el salario según determina el segundo 
párrafo del artículo 32.

3.a Plus de distancia.—Para determi
nar el plus señalado en el artículo 58 
se atenderá a la distancia entre el lu
gar de trabajo y el casco de la pobla
ción donde resida el trabajador, de
biendo entenderse que esta población es 
la de residencia del obrero en el mo
mento de publicarse la Reglamenta
ción o en el de celebrarse el contrato 
para los que ingresen posteriormente.

Se tendrán en cuenta tanto los ki
lómetros recorridos a la ida al trabajo 
como al volver del mismo. Ningún 
trabajador podrá percibir por este con
cepto una prima diaria superior a la 
correspondiente a ocho kilómetros. La 
variación del domicilio del trabajador, 
una vez celebrado el contrato de tra
bajo, no podrá producir aumento en' la 
prima que perciba por este concepto.

Madrid, 8 de enero de 1947.—El Di
rector general de Trabajo, A. Miranda 
Junco.

Fe de erratas que han de entenderse sub
sanadas, en la forma que se indica, 
relativas a la Reglamentación Nacional 
de Trabajo para la Compañía «Tabaca
lera, S. A.».

En la Reglamentación Nacional del 
Trabajo para da Compañía «Tabacale
ra, S. A.», de 28 de junio, pasado, in
serta en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  núm. 185, de fecha 4 de julio 
siguiente, se han observado algunas erra
tas materiales, qu-e han de entenderse 
subsanadas en la forma siguiente:

1 .a El Subgrupo i.°  del art» 7.0 que
dará redactado en la siguiente form a:

a) Porteros.
b) Capataces de Almacén.
c) Ayudantes de Almacén.
d) Ordenanzas. 
e) Conductores coche» turismo.
f) Serenos.
2.a La  numeración del art» 8!° que

dará redactada en la siguiente forma :
a) Porteros.
b) Ayudantes, de C a ja . , 
cj Ordenanzas.
d) Capataces.
e) Profesionales o de oficio.
f) Aprendices.
g) Mecánicos conductores de máqui-

na¿s de laborar.
h) Especialistas tabaqueros.
i) Vigilantes.

 j) Mozos.

B) Personal femenino:
a) Porteras.
b) . Maestras de labores.
c) Encargadas de-Grupo.. 
d) Operarlas.

 e) Aprendizas. 
f) Barrenderas.
3.a La defioidótn dej art» 1 1  de (os 

«Ayudantes de Almacén», categoría que

se incluye de nuevo en el art. 7.°, es la 
siguiente :

«Son los que en los Almacenos de La
bores y efectos de la¿ Representaciones, 
Depósitos de Elaborados y otras depen
dencias provinciales—con independencia 
de las Fábricas y Depósitos de Rama— 
realizan trabajos auxiliares de peonaje a 
las órdenes del Guardalmacén, Capata
ces y Auxiliares de Guardalmacén.»

4.a En el art, 12, a! final del párrafo 
primero, se añadirá la definición de 
«Ayudantes de Caja», que será la si
guiente :

«Son los que, a las órdenes dei Cajero, 
realizan funciones auxiliares de Caja.»

A continuación, y  después de la defC 
ilición dada para Portero pi irm.ro, • se 
añadirá :

«En las -dependencias que por su me
nor importancia no tengan en su plan
tilla plaza de Portero primero, las fun
ciones propias de éste serán desempeña
das por el Portero de mayor categoría.»

La cuarta categoría de'l citado artícu
lo, en vez de titularse «Encargados», se 
llamarán «Capataces».

Al enumerar al personal profesional o 
de oficio se corregirá la errata do decir 
«Fresadores» donde, por error, dice «Pe
sadores».

Igualmente donde dice «Oficial tercero» 
dirá «Ayudante^>.

En el mismo artículo, y antes de tra
tar del personal femenino, se insertarán 
¡las siguientes definiciones :

«Maquinista-jefe» — Es el que tiene a 
su cargo la dirección de los trabajos de 
instalación . y reparación de las máqui
nas y elementos de fabricación y cuanto 
concierne al buen funcionamiento de ésr 
tt>s, según normas trazadas por los In
genieros del Establecimiento.»

«Maquinista del motor Diessel.—Es el 
que cuidará principalmente de lia puesta 
en marcha, funcionamiento y conserva
ción de aquél, estando a las inmediatas 
órdepes del ¡Maquinista-Jefe, quien, ade
más, en caso de no funcionar aquél, lo. 
empleará en o.tros trabajos de análoga 
categoría.»

«Maquinista-Ayudante.—Es el que rea
liza trabajos auxiliares a las órdenes in
mediatas .del Maquinista-Jefe.»

«Vigilantes.—Son los que tienen como 
misión primordial la atención constante 
en la vigilancia, recorriendo el recinto de 
los establecimiehtos, según itinerarios se
ñalados de antemano, marcar en los re
lojes a las horas que se les haya orde
nado y no separarse del servicio bajo 
excusa ni pretexto alguno, avisando in
mediatamente en caso de producirse ac
cidente.»

En el ¡mismo artículo, en lugar de 
«M ecánicos. a premio y Conductores», 
debe decir «Mecánicos a premio'- Conduc
tores de máquinas».

Al tratar de «Peones de primera y de 
segunda», debe entenderse simplemente 
«Peón», ya que en el cuadro de retri
buciones no se hace ninguna distinción.

Dentro del Personal femenino existe#* 
la9 siguientes erra tas:

Donde se dice ((Encargadas», debe de
cirse «Encargadas de Grupo». .

L a  definición de «Maestras» será la pri
mera del apartado'B) (personal femeni
no) de este artículo, por ser la • de mayor 
categoría, poniént^se a continuación Ia 
de «Encargada», y las restantes en el 
orden que actualmente tienen.
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Se suprime dentro de la  definición de 
((Operarías» el último párrafo, en el que 
se d ice: «Se distinguen mecánicas y ma
nuales, etc— »

5.a En el. art. 15 debe entenderse, 
«Cargos de mando y confianza». A con
tinuación del párrafo primero, y  como 
enumeración exahustiva, se añadirá lo si
guiente :

((Son cargos de confianza los siguien
tes :

Grupo i.°  Ingenieros-Jefes de Sección, 
de Fábricas, de Depósitos de R a m a ; In
genieros Inspectores de F á b r ic a s ; Letrado 
Jefe.

Gyupo 2 .0 Subgrupo i.°  Je fes de Sec
ción ; Inspectores de R epresentaciones; 
Jefes de Negociado ; Interventores.
' Subgrupo 2 .0 Cargos de fianza.—To
dos 'los de este Grqpo.

Grupo 3 .0 Porteros, C apataces de Ai- 
macón y Serenos.

Grupo 4 .0 Portero, Capataz, Ayudan
te de C a ja , Ordenanza, M aquinista-Jefe, 
■Maquinistas de motor Diossel, M aquinis
ta-Ayudante, M aestros de Oficio, Encar
gado del Taller de Picar, V igilante, Por
teras, M aestras de Labores y Engalgadas 
de Grupo.»

6.a En  el art. 16 *so añadirá áM kia l :
«La Com pañía designará libremente al

personal de estos Grupos que ha de ocu
par los cargos de confianza.»

7.a En  el are. debe añ ad irse :
«La proporción de mecánicos y opera

rías a premio en cada una de las cuatro 
categorías que para este personal se es
tablece será del 25 por 100 de 'los exis
tentes en la dependencia. No obstante, 
para efectuar la clasificación del personal 
actual se considerará el 25 por 100 en 
las dos prim eras y el 50 por 100 restante 
en la tercera, reservándose la cuarta para 
el personal de nueva entrada, que irá 
rebajando el porcentaje de la terce
ra categoría hasta dejarlo reducido al 
25. por 100.

La clasificación del personal actual se 
hará en cada categoría teniendo en cuen
ta : para una mitad la antigüedad y para 
la otra la libre elección.»

8.a En el art. 23, entre los cargos que 
en el apartado b) se enumeran hay que 
añadir el de « Jefe  de Negociado».

En el mismo apartado debe darse por 
no puesta la palabra «adm inistrativa», 
ya que puede darse esta hipótesis de 
nombramiento de cargo para todo eil per
sonal.

A!1 final de este artículo se añadirán 
los siguientes ap artad o s:

3 .0 En todos estos casos, el emplea
do continuará figurando en su escalafón 
con un número bis y  seguirá el movi
miento ascensional del mismo como si 

,en él estuviera prestando servicio. Asi
mismo les serán de -abono para efectos 
pasivos los años que permanezcan en esta 
situación.

4.0 E l personal comprendido en el 
caso a) habrá de solicitar reintegrarse a^ 
servicio, activo deiftro de k>s* quince días 
siguientes a la fecha en que cese en el 
cargo que motivó la excedencia. El com
prendido en el caso b) podrá reintegrarse 
igualmente a su escalafón de origen 
cuando cese en el servicio , que le obligó 
a apartarse de él. Finalm ente, el perso
nal comprendido en el caso c) podrá ocu
par en form a transitoria plaza de cate
goría inferior, percibiendo el sueldo, de 
ésta, o continuar excedente, cobrando

dos tercios de su antiguo haber hasta 
que pueda reintegrarse a su categoría 
propia.»

9.a En el art. 24, «apartado 1), queda
rá redactado el segundo párrafo de la 
form a siguiente ;

«Eil personal del grupo 4.0 percibirá, 
e if iguales casos y em las m ism as con
diciones, las siguientes rem uneraciones : 
las operarías y mecánicos a premio, será 
la parte, fija de su retribución que les* 
corresponda según el artículo 30, m ás un 
tanto por ciento sobre la mipma .que no 
habrá de ser inferior a  un 50 por 100. 
P ara  el restante personal de plantilla, 
e l jornal diario.»

En <el mismo artículo, apartado se
gundo, se ha de introducir la palabra 
«masculino»- después de «Personal a pre
mio» y antes de «260 pesetas».

10. En el art. 27, apartado 2 .0), ha 
de entenderse incluido después' de la pri
m era línea : «excepto el femenino, que 
durará das años», antes de la  segunda 
línea; que comienza : ((...al cabo de los 
cuales».

1 1 .  En el art. 30 se conceptuará co
rregido lo señalado en * el cuadro de sa 
larios de la form a sigu ien te :

((Grupos i .°  y 2 .0 P esetas

Ingenieros de última categoría... 16.000 
Letrado, últim a categoría . . . . . . . . .  16.000
Practicantes, con jornada redu

cida de trabajo, sueldo,-base y
quinquenios de 850 pesetas   6.200

Interventor A lgeciras ....................  19.000
Representantes de tercera catego

ría  y  Delegado de A lgeciras... 22.000
Je fes  de otras Dependencias :

i . a categoría  l ...................  24.000
2 .1 »   23.0O0

.3 .a »    22.000

Adm inistradores Subalternos :

1 .a categoría .................................. 16.500
2.a » ............................. i., 15.000
3 a '»    11.000
4.a )»     9.000
5.a » '   8.000
6.a »   /7.000
7.a »       6.000
8.a ^ »      5.200
Telefonistas. ..........................   6.400
Dependientes de Expendeduría

C entral ..........................................  6.400
A uxiliar de Guardalm acén ........ 6.S61

Grupo  3 .0—Subalterno

Portero M ayor .............................  7.200
Portero de i . a  .......    7.000
Portero de 2.a ............    6.861
C apataces de Almacén ........   6.861
Ayudantes de Almacén ............  5-541
Ordenanzas ......... *....................   6.201

' Conductores ..................................... 6.201
Serenos ...........................................   S-541

Grupo  4.0— Obrero

Mocánicp de 4.a ...................  9
O peraría de 4.a  fe     ̂ 4
Aprendiza ..................    7
En este mismo artículo y  cuadro se

han de hacer las siguientes modificacio
n es: Quedan suprimidos los cargos de 
«Mozo dte Oficina de i . a, 2 .a y 3 .a»

En el Grupo 4 .0/ e n  contraposición al 
apartado B), Personal femenino de plan
tilla, se ha de poner a  la  cabeza de todo

el G ru p o : «A) Personal m asculino de 
plantilla.»

Después de la categoría de Ordenanza 
y antes de la de M aquinista-Jefe se pon
drá el subtítulo de «Oficios». Igualm ente 
ha de añadirse el calificativo de «pri
mero» al Tornero que cobra 19 pesetas.

12. En el art. 36 se conceptuará erra
ta, debiendo suprim irse, la  p a lab ra  
«Reglam entación» del párrafo segundo 
del apartado 2 .a de este artículo.

13. E n  el art. 37 han de quedar co
rregidos los quinquenios de la s ig u e n - 
te fo rm a:

«a) P ara  el G rupo i . ° ,  de 650 pe
setas, , excepto p ara los D elineantes y 
A uxiliares de iLaboratorio que será de
1.800 pesetas. -

b) Para el G rupo 2 .0, de 600 pese
tas, excepto para líos Administradores 
Subalternos, que será de 490 pesetas^; 
para dos Dependientes de la  Expendedu
ría C entral, que será de 1.500 pesetas; 
para Ds Telefonistas, que será de 1.200 
pesetas, y para los Auxiliares de G u ar
dalm acén, que será de 800 pesetas.

c) (En cuanto a  las M ecanógrafas 
que hoy vienen prestando servicio a Ja- 
Com pañía se acoplarán a  la escala de 
sueldos previstos en la  p lantilla p ara  
este personal y a  los quinquenios asig 
nados al Grupo 2 .0 ; pero si la retri
bución total que les correspondiera 
fuera merior que Ja inicial de 7.250 pe
setas m ás los quinquenios a razón de
1.800 pesetas con el aum ento transito
rio correspondiente ^al Plus de carestía 
de vida, se abonará la diferencia con la 
cantidad com plem entaria de su rem une
ración, aplicándose tal norm a hasta

j que dichas M ecanógrafas sean elim ina
das. L a s  de nueva entrada se regirán 
exclusivam ente por los sueldos ¿e  p lan
tilla y los quinquenios de 600 pesetas».

14. Se ha de entender corregida en 
el art. 38 la  fecha de la Orden a  que se 
hace alusión, ya que debe ser la de 29 
de m arzo de 1946.

15. En  el art. 40 se corregirá en el 
párrafo segundo la palabra «nuevos» 
que figura al final del m ism o, por la 
de «modernos».

Asim ism o en el apartado tercero en 
vez de «unirse con su marido» dirá 
«reunirse con su marido».

16. Se considerará corregido en el 
art. 44 el término ((personal de vigilan
cia» por el de «Serenos y Vigilantes)) 
(en el cuarto párrafo de este artículo).

M adrid, 1 1  de enero de 1947.—(El 
D irector general de T ra b a jo , A. Mi

randa Junco.

Aclarando varios extrem os relativos a la 
Ordenanza laboral en la «Tabacale- 
ra, S .  A.».

Con el fin de facilitar la aplicación de 
la vigente Ordenanza Jaboral en «Taba
calera, S. A .», y como aclaración de di
versos extremos de la n ió m a ,/ '

Esta  D irección General, en uso de las 
atribuciones que le concede el, apartado 
segundo de la Orden ministerial api c bá- 
tori» de la referida Reglam entación, ha 
té h id o a  bien resolver :

i .°  . L a  clasificación dada en el am'eu- 
lo 7 no perjudicará los derechos adqui
ridos que los llamados actualmente «Mo
zos de Almacén» puedan tener, ya que 
seguirán percibiendo la retribución a c 
tual..
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2.° E-i -e?l artículo ii ,  apartado b) ha 
do entenderse la frase de «pudiendo sus
tituirlo)) (en la definición de Capataces) 
de modo que no sea un derecho' por 
parte del persona], sino más bien un 
derecho de la Compañía,, que puede 
usarlo o no por ser el cargo de Capataz 
un cargo d-e confianza.

3 .0 En el artículo 17 se entenderá 
que, demostrada la aptitud en la prue
ba, el ascenso será según el resultado 
de esta última. Para el paso de la ca^ 
•Ltgoría de ((Mozo» o «Escogedor», así 
.como de «Operaría» o «Encargada de 
Grupo», se aplicaiá el criterio para cam- 
bio de categoría y no para ascensos, que 
es lo que se regula en este artículo.

Por tanto, la interpretación más clara 
ha de entenderse de esta forma :

a) Todos los cargos definidos coino 
de confianza en el artículo 15* serán de 
libre elección.

b) Los Oficiales primeros ue Tornero 
y Ajustador (únicos. existentes) se desig
narán libremente entre los respectivos 
Oficiales segundos. El ascenso de los 
Ayudantes de estos oficios a» Oficial se
gundo «erán por antigüedad.

c) L o s ‘ Oficiales de Electricista, Ajus
tador, Pesador, Cepillador, Carpintero, 
Albañil, Pintor, Vidriero y el Fogonero 
se designará de entre los Ayudantes res
pectivos ('de existir éstos) y previa prue
ba de aptitud, atendiendo al resultado 
de ésta y no a la antigüedad de los Ayu
dantes.

d) De Aprendiz a Ayudante se pasa
rá previa prueba de aptitud y según sea 
el resultado de ésta. .

e) Los Envasadores-pesadores, Encar
gados de torrefactor, Montacargas y Oreo 
y Embutidores de tabaco se designarán 
de entre los que ocupan los cargos re
tribuidos cor. jornal inferior ¡ en la Re
glamentación, previa prueba' de aptitud 
y según sea el resultado de ésta, es de
car, con independencia de la antigüedad.

f) Lo» encargados dél humectador, 
Torneros de picadoras, Escogedores dfe 
hoja, Laminadores de vena, Afilador' de 
cuchilla, Clavador y Auxiliar pesador, 
en forma análoga de entre los retribui
dos por jornal inferior. '

4.0 En él artículo 23 ha de suponerse 
en todo caso que al tratarse, de exceden
cia forzosa siempre se ha de entenldter en 
su escalafón. L a  supresión dp* la palabra 
«administrativo» en est© artículo, obe
dece a que puede darse esta hipótesis 
de nombramiento de cargo para todo el 
personal. •

5.0 En e| apartado primero del ar
tículo 24, al hablar de jomaj diario que 
ha de percibir el personal de plantilla 
(tanto fijo como a premio) se ha de en
tender e] Jornal base—que para el per
sonal a premio se fija en el apartadb 
segundo—más los quinquenios y 'gratifi
caciones generales #y especiales^ con ex
clusión del pflus de carestía,

6.° Para usar del derecho que él ar
tículo 25 reconoce" a las mujeres casadas 
en el momento de la publicación de la 
Ordenanza para optar entre la exceden
cia ó seguir trabajando, se limitará su
uso dentro de los tres meses de verificado 

■ *

el • m atrimonia o Je  ser * publicada 
Resolución. i

7.0 Respecte- ai articulo 30 (cuadro oe 
salarios), en el grupo primero, so enten
derá que el sueldo asignado al Je fe  de 
Depósito se refiere al de tabaco en ram a 
y no al de tabaco elaborado.

8.° L a participación en beneficios que 
tstablece el ai'tícuio 31 se entenderá e x 
clusivam ente para el personal en activo 
y de plantilla fija, con exclusión, por tan
to, de los jubilados y los eventuales.

9 .0 En el artículo 33 ha de entenderse 
que el personal que desempeñe cargos de 
mando y confianza, si por causa justifi
cada pierde la de la Com pañía, puede 
ésta cam biarles de ocupación, trasladán
doles a otra que no implique tal mando 
ni confianza. En tal caso, el haber que le 
corresponda será el del trabajo efectiva
mente prestado.

10. Todo el a rtículo 34 se refiere ai 
personal incluido dentro de la Reglam en
tación, sea cualquiera el grupo a que ' 
pertenezca.

E l estado de jubilación cebe estim arse 
como un-estado de hecho, por ]o que la 
frase «antes de su jubilación)» que cons
ta  en este artículo, debe entenderse cuan
do se jubilen efectivam ente en los diver
sos casos que la Reglam entación admite 
para tal jubilación.

El porcentaje del 5 por 100 que se se
ñala en este artículo será entendido en el 
sentido de que la Compañía tiene tan 
sólo la obligación de cubrir- el cupo cuan
do haya personal en las condiciones de 
incapacidad y sin subsidio a que hace 
alusión este párrafo. Tal porcentaje no 
se refiere al persona] de confianza, de los 
que trata eí párrafo tercero de este ar
tículo,

11 . Respecto a los Cajeros y Guardal
macenes a que se refiere el apartado se
gundo del artículo 35, seguirán disfrutan
do de la gratificación de, quebranto ¡de 
moneda en la cantidad que hoy tengan, 
como condición más beneficiosa anterior 
a la Reglamentación.

L a  gratificación de vivienda dél aparta
do primero, se refiere, exclusivamente a 
les Jefes de Fábrica y  Depósitos dé 
rama.

L a  gratificación del apartado tercero, 
como su misma titulación • «por ja índole 
de su servido» claramente lo dice, la 
percibirán solamente los que desempeñen 
servicios propios del título profesional que 
les da derecho a ella. f

El términb de «Encargados de Taller» 
y «Capataces» se entenderá en sentido de 
que queden incluidos solamente los En 
cargados del Taller de* picar y Capataces 
«de la Fábrica».

12. En el apartado b) del artículo 39 
se entenderá por salario o sueldo efecti
vamente disfrutado, el sueldo más el plus 
de carestía tenido provisional-m e n t e " :  
igualmente, por pluses de especialidad, se 
entienden los de mando, de polvo, etcéte. 
ra, así como los premios d e,elaboración.

13. Los g astar de locomoción aludidos 
en el artículo 41, se entenderá que deben 
ser de ]a misma dase que corresponda al * 
empleado*

i.}. Respcctu a ¡a juinada (ai ticu.o 44) 
*€ entenderá que el personal Adm inistra
tivo y Técnico seguirá disfrutando de la 
jornada llam ada ((semana inglesa» y de 
ia intensiva en ios meses de verano.

L o s G uardalm acenes, Auxiliare* de Al
macenes y Dependientes de la Expen. 
deduría Cent» al seguirán teniendo la mis
m a jornada cuarenta y ocho horas se-, 
m analcs.

13. >La5 vacaciones (artículo 47) las 
disfrutarán solamente ei ¡>ersonal en ae- 

' tivó. L a  retribución que percibirá este 
persor. t será la  misma que le corres
pondería normalmente si hubiese perma
necido en el trabajo:

P ara  los M ecánicos y O perarías la 
cantidad a premio se calculará por una 
cantidad uniforme para todos en cuantíá 
análoga a la que obtengan con la aplica
ción de los premios.

16. L a  frase «como hasta ahora» que 
figura en el párrafo segundo del artícu- 
’o 50 se ha de entender que se refiere tan
to ai cobro con cargo a  la renta como a 
los sujetos que la percibiesen hasta el 
momento de vigencia de la Reglam en
tación.

17. E] personal a que se  refiere el 
apartado tercero del artículo 51 seguirá 
disfrutando de la indemnización por ac
cidente y de’ percibo de jubilación, si es 
que opta por esta últim a.

Al personal que Se jubila por la apli
cación de la R e g ’am entación, ha de en
tenderse que será aplicada primero la Or
denanza, jubilándose, por tanto, con los 
sueldos y beneficios que ésta le concede.»

18. En referencia a las Disposiciones 
T ransitorias, ha de señalarse :

A Ja primera : el 25 por 100 de cares
tía  de vida se entenderá sobre sueldos 
increm entados con los quinquenios.

El personal que se jubile con ocasión 
,d é  la Reglamentación se retirará con el 

porcentaje que marca el artículo 52 so
bre el sueldo base más los quinquenios 
y el plus de carestía, ya que el quinque-i 
nio ha de conceptuarse, como un aumen
to temporal del suéldo, y el plus de cares- 
tia, corresponde transitoriamente a unas
circunstancias económicas que lo motiva
ron y que persiste para el jubilado.

A la tercera: igual criterio respecto al 
plus se mantendrá para él personal exis
tente desd£ el 1.® de enero de 1946.

La retroactividad de la Reglamenta
ción es desde i.° de enero de 1946, por 
lo tanto, estos beneficios alcanzarán al 
personal jubilado después de dicho día.

A la quinta : el personal a que, se re
fiere esta Disposición 5.a, al igual que ej. 
personal a que alude la Disposición 
tendrá, en todo caso, preferencia para él 
ingreso' en la plantilla de fijos, aunque 
excedan de la edad reglamentaria.

A la séptima: el personal médico, has
ta que sean acoplados ei> el Seguro Mé
dico de la Compañía, percibirán todos los 
beneficios de la Reglamentación, inclui
das, por'tanto, las pagas extraordinarias 
V el plus de carestía.

(Madrid, 11 de enero de 1947.— Ei Di
rector general de Trabajo, A. Miranda 
Junco.


